
FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Bi Centésima Quincuagésima Reunión Ordinaria. 

                    Pag 1 

Nº Acuerdo  Instrucción Atención Observaciones 
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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Cuadragésima Novena Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES, también se dio por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio 
SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que 
presentan los Ejercicios 2006, 2007 y 2008. 

 
El Comité Técnico aprueba la cancelación de saldos de compromiso de 5 solicitudes que representaban un 
monto de 94,842.00 pesos y autoriza la ampliación de compromisos de 3 solicitudes dictaminadas positivas por 
la Comisión Estatal de Desarrollo Rural que representa un importe de 239,999.00 pesos, con cargo al 
Programa Apoyo a Proyectos de Inversión Agrícola (PAPIR) 2007.  
 
El Comité Técnico autoriza los compromisos dictaminados positivos para 31 solicitudes que representan un 
monto global de 5’089,718.00 pesos y autoriza los pagos aprobados por la Comisión Estatal de Desarrollo 
Rural para 30 beneficiarios que cuentan con sus actas de entrega recepción por 2’007,359.00 pesos, con 
cargo al Programa Soporte, componente de Capacitación y Asistencia Técnica 2008. 
 
El Comité Técnico aprueba que se modifiquen los importes federales y estatales del calendario de ministración 
de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de los componentes de Sanidad Vegetal e Inocuidad 
Agroalimentaria 2008, los cuales fueron autorizados en el Acuerdo No. 245-03-08 de acta de fecha 16 de Julio 
del 2008. 

 
Así mismo, autorizó la cancelación de las Instrucciones de Pago entregadas al Fiduciario de los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del 2008 y aprobó sean enviados al Fiduciario, las nuevas Instrucciones de 
Pago por un monto de 9’757,404.00 pesos del componente de Sanidad Vegetal y 1’982,084.00 pesos del 
componente de Inocuidad Agroalimentaria de los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del 2008. 

 
Por otro lado, el Comité Técnico autorizó al Titular de la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del Comité 
Técnico, instruir por escrito al Fiduciario para que se realicen los cambios de las instrucciones 
correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza la solicitud presentada por la Subsecretaría de Agricultura, referente a los 
compromisos y pagos a favor de la Asociación de Organismos de Agricultores del Norte de Sonora (AOANS) 
por un montode 704,285.00 pesos, con cargo al Programa Soporte 2008, del componente del Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), de conformidad al calendario 
establecido. 
 
El Comité Técnico aprueba la cancelación de saldos y compromisos de 2 solicitudes que representaban un 
monto de 80,643.00 pesos y autoriza la cancelación de pago de 1 solicitud dictaminada positiva por la 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural por un importe de 71,500.00 pesos, con cargo al Programa de Apoyo a 
los Proyectos de Inversión Rural (PAPIR) Ganadero 2007. 
 
El Comité Técnico autoriza la solicitud de compromiso y pago presentada por la Subsecretaria de Pesca y 
Acuacultura de la SAGARHPA, a favor de la Fundación Produce, A.C, por un monto de 1’613,121.00 pesos, 
con cargo al Programa Soporte 2008, componente de Investigación, Validación y Transferencia de Tecnología. 

 
Así mismo, el Comité Técnico se dio por enterado que de la ministración de Septiembre el pago se hará por la 
cantidad de 138,357.00 pesos, debido a que en el Acuerdo Nº 248-11-08 de la reunión del Comité Técnico, se 
autorizó un anticipo por 500,000.00 pesos.  
 
Por ultimo, el Comité Técnico aprobó se realicen los pagos de acuerdo al calendario de ministraciones antes 
señalado, que corresponden a los meses de  
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del 2008 y se paguen en las fechas programadas. 
 
 

Observación Interna. 
 
 
 

 
Informar a los Beneficiarios. 

  
 

 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
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Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
Informar a los Beneficiarios. 

Instruir al Fiduciario  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes con oficio 
No. FOFAES 250-01-08 de fecha 10 de 
Septiembre del 2008. 
 
La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 250-01-08 de 
fecha 10/09/08. 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 250-02-08, 
250-03-08, 250-04-08, 250-05-08, 250-
06-08 y 250-07-08 de fecha 10/09/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 250-14-08 y  
250-15-08 de fecha 10/09/08. 
 
 

La SG informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 250-16-08 de 
fecha 10/09/08. 
 
La SPA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 250-17-08,  
250-18-08, 250-19-08 y 250-20-08  de 
fecha 10/09/08 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las instrucciones de pago 
Nos. 02 y 05 para el dia 1º 
de Oct; las Nos. 03 y 06 
para el día 03 de Nov y las 
Nos. 04 y 07 para el día 1º 
de Dic del 2008, Sanidad 
Vegetal e Inocuidad 
Agroalimentaria  respect. 
 
 
 
 
 
 
 
 

L a Instrucción de pago No. 
14  para el día 22 de Sep. y 
la No. 15 para el día 1º de 
Dic. del  2008. 
 
 
 
 
 
 
 

Las instrucciones de pago 
Nos. 17,18,19 y 20 para el 
día 22 de Sep, 1º de Oct; 
03 de Nov y 1º de Dic. del 
2008,  respectivamente.  
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250-08-08 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

250-09-08 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

250-10-08 
 
 

 
 
 
 

250-11-08 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

250-12-08 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Comité Técnico aprueba la solicitud presentada por la Subsecretaría de Pesca y Acuacultura en relación a la 
modificación del costo total de 3 proyectos por un importe de recursos federales de 64'117,695.00 pesos. 
 
El Comité Técnico se dio por enterado y aprueba los proyectos de Ejecución Nacional que la Subsecretaria de 
Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA esta gestionando ante la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura 
(CONAPESCA), así mismo solicitó a las instancias correspondientes, realizar las acciones necesarias a fin de 
que dichos recursos sean depositados al Fideicomiso FOFAES. 
 
Cabe aclarar que dichos proyectos son de Ejecución Nacional, los cuales fueron recibidos en las ventanillas de 
los Distritos de Desarrollo Rural correspondientes, mismos que fueron turnados a la Subsecretaría de Pesca y 
Acuacultura de la SAGARHPA y que en coordinación con la Subdelegación de Pesca de la SAGARPA fueron 
revisados y enviados para su presentación y aprobación del Comité Técnico del FOFAES y por conducto de la 
Delegación de la SAGARPA se envíen al Comité Técnico Nacional para su autorización correspondiente.   

 
El Comité Técnico se dio por enterado y aprueba los proyectos de Ejecución Nacional que la Subsecretaria de 
Pesca y Acuacultura de la SAGARHPA está gestionando ante la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura 
(CONAPESCA) por un monto total de recursos federales de 32’971,968.39 pesos y solicitó a las instancias 
correspondientes, realizar las acciones necesarias a fin de que dichos recursos sean depositados al 
Fideicomiso FOFAES. 
 
Cabe aclarar que dichos proyectos son de Ejecución Nacional, los cuales fueron recibidos en las ventanillas de 
los Distritos de Desarrollo Rural correspondientes, mismos que fueron turnados a la Subsecretaría de Pesca y 
Acuacultura de la SAGARHPA y que en coordinación con la Subdelegación de Pesca de la SAGARPA fueron 
revisados y enviados para su presentación y aprobación del Comité Técnico del FOFAES y por conducto de la 
Delegación de la SAGARPA se envíen al Comité Técnico Nacional para su autorización correspondiente.   
 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 18 solicitudes dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo que 
representan un monto de recursos federales por 11’464,101.61 pesos y aprueba los pagos a favor de 24 
beneficiarios que cuentan con sus actas o estimaciones correspondientes por un importe global de 
7’300,636.88 pesos, con cargo al Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 2008. 
 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de recursos federales por un monto de 250,000.00 pesos, a favor de 
la Asociación de Usuarios Productores Agrícolas del Modulo de Riego K-91 Norte del Canal Principal 
Alto del Distrito de Riego No. 041, Río Yaqui, A.C. y autoriza el pago de recursos federales a favor de 2 
beneficiarios que cuentan con sus actas o estimaciones correspondientes por un importe global de 934,591.20 
pesos, con  cargo al programa de Desarrollo Parcelario  2007. 
 
Cabe señalar, que los productores deberán depositar al Fideicomiso el importe de  934,591.20 pesos que 
corresponde al 50% de su aportación, y la instrucción de pago que será entregada al Fiduciario será por 
1’869,182.40 pesos. 
 
El Comité Técnico aprueba el compromiso de 1 solicitud dictaminada positiva con cargo a los Rendimientos 
Financieros del Fideicomiso del Acuerdo CNA - GES por un monto de 110,000.00 pesos, y autoriza el pago a 
favor de la S.P.R. de R.I. El Progreso de la Costa de Hermosillo que cuenta con su acta o estimación 
correspondiente por un importe de 73,256.00 pesos, con cargo al Programa de Uso Eficiente del Agua y la 
Energía Eléctrica 2008. 

 
Cabe señalar, que del pago total de recursos por 31,466.83 pesos serán con cargo a los rendimientos 
financieros del Acuerdo CNA – GES, como ampliación de metas del Programa de Uso Eficiente del Agua y la 
Energía Eléctrica 2008, para lo cual se instruye al Fiduciario realizar las acciones necesarias a fin de que 
dichos recursos sean considerados como ampliación de metas.  
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informar a los Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 
 

 
 

Informar a los Beneficiarios. 
 Instruir al Fiduciario 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informar  a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SPA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La SPA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 250-01-08 de 
fecha 10/09/08. 
 

 
La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 250-02-08 de 
fecha 10/09/08. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 250-03-08 de 
fecha 10/09/08. 
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250-13-08 
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250-17-08 
 
 
 
 
 
 

250-18-08 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico autoriza el pago a favor de 4 beneficiarios que cuentan con sus actas o estimaciones 
correspondientes por un importe de recursos federales de 331,995.12 pesos, con cargo al Programa de Uso 
Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola 2007.  
 
 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de 1 solicitud dictaminada positiva por el Grupo de Trabajo que 
representa un monto de recursos federales por 1’196,040.00 pesos, con cargo al Programa de Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola 2008.  
 
 

El Comité Técnico autoriza el compromiso y pago de los recursos del Estatal Directo por un monto de 
3’971,339.00 pesos considerados en el Addendum Modificatorio al Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2008, mismos que fueron depositados en el Fideicomiso y se ejercerán de 
acuerdo a la normatividad especifica del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico del Fideicomiso autorizó que se realicen los pagos conforme el Gobierno del 
Estado este depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA 
designe, para su aplicación correspondiente. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del comentario realizado por el Delegado Estatal de la SAGARPA, y 
solicitó al encargado de la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del Comité Técnico, dar seguimiento a la 
publicación de beneficiarios y realizar las acciones necesarias para que sean publicados en las fechas que 
fueron establecidas. 
 
El Comité Técnico autoriza el calendario de reuniones propuesto para el mes de Septiembre del 2008, a fin de que 
sus integrantes programen las actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia, así como al Ing. Roberto Fernando Salmón 
Castelo, Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciarios 

 
 
 
 
 
 
 

Informar  a los Beneficiarios 
 
 

 
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observancia Interna 
 

 
 
 
 

 
Observancia Interna 

 
 
 
 

Observancia Interna 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 250-04-08 de 
fecha 10/09/08. 

 
 

La CNA  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
 
 
 

La SA informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 250-21-08 de 
fecha 10/09/08. 
 
 
 
 
 
 
 

*** 
 
 
 
 
 
 

*** 
 
 
 
 

*** 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


	Nº Acuerdo

